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ADVEKTF.Nf.lA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertado en los BOLETINES OFICIALES so han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasaran á los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Rtal orden de (.de Abril de 1839.) 

8« publica ío¿oi les ilu, implo Ui tooúngM. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓ N 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'60 pesetas mensuales antici
pâ ! as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestre y 
28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLE-
TIH, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto los 
que sean á instancia de parto no pobre, so inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente»] servicio nacional que dimano de las 
mismas; peroles de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Ríntr* mit* H tinlimoi it ptscU. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del fonsejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio do la B t t a a c i o c 
REAL ORDEN 

Yi°»í» i» irit^noia promovida ante este Ministe
rio por la Comisión ejecutiva del Cuerpo de Con
tadores de fondos p r o v i n c i a l e s y municipales, en 
súplica de qno se dicte la oportuna disposición que 
oomplete el art. 165 do la ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877. 

RebuUaDdo qne dicho esorito se fonda en la falta 
de legislación uniforme que metódicamente pre
ceptúe la forma en qne ha de llevarse A cabo el 
examen y tramitaoión de cuentas municipales, 
puesto que, como consecuencia de la falta del opor
tuno reglamento, en oada provinoia se sigue dis
tinto criterio: 

Resultando que la Comisión ejecutiva solicitan
te, haciendo n ferenoia á lo estatuido en el Real 
decreto de 29 de Julio de 1835, que esbozó la cons
titución de las actuales Seccione» de Cuentas; Real 
orden de 8 de Junio de 1847, que estableció que 
el personal de tales dependencias debia ser paga
dos con fondos del presupuesto provincial; Real or. ' 
den de 9 de Febrero de 1861, queinloió lo que debia 
de constituir ia labor do dlchus Seoolones, Alas cua
les deiuoniinó Comisiones de Cuentas; reglamento 
de 10 de Julio de 1861, que determinó la organi
zación y funcionamiento de la expresadas depen-
denotas A las órdenes inmediatas del Gobernador 
civil; Real orden de 19 de Dioiembre de 1878, que 
facultó A dicha Autoridad gubernativa para nom
brar Comisionado? que formaran de oficio lasouen-
tas no presentada*; Real orden de 31 de Mayo de 
1886 y circulares de la Dirección general de Ad
ministración local de 1.° de Juuio y 10 de Julio 
del expresado afio, que implantaron lacontabilidad 
por partida doble en las Corporaciones locales; 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, que otorgó A 
los Gobernadores la facultad, en determinados 
oasos, de aprobar las cuentas sin oir A la respec
tiva Comisión provincial, y art, 28 del reglamento 
de 11 de Dioiembre de 1900, que determinó que 

] as plazas de Jefes de las expresadas 8eooiooes 
hi n de fer dcBtmpf fiadas en lo sucesivo por indi
vidúes que estén en posesión del titulo de Conta
dor de fondos provinciales y municipales; eolloiía 

se dicte una disposioión que venga á dar unifor
midad A la legislación resefiada: 

Resultando que en oonoreto suplíoa se determi
ne el núnv ro de empleados que bajo la dirección 
del Contador Jefe d-hen componer las Secoiones 
de Cuentas, en armonía con la población de oada 
provinoia; señalar plazos para los trámites de exi
gir reintegros y de formular diotamen; fijar asi
mismo el plazo dentro del oual la Comisión pro
vincial debe emitir informe; determinar de igual 
modo el procedimiento que los Aloaldes deben se
guir para obtener de los cuentadantes responsa
bles las cantidades mandadas reintegrar A la Caja 
munioinal: Befialar <tp »gua' forma <»1 p!*i*o Her! , , r i 

del cual la Seooión de Cuentas debe proponer el 
fallo definitivo de aprobación y fenecimiento; es
pecificar también dende deben radioar las cuen
tas aprobadas; determinar la modelación délos 
libros registros, y ordenar asimismo la consigna
ción anual para material; y por último, encomen
dar A los Jefes de cnent-.s ia revisión de los presu
puestos municipales 

Considerando que una de las necesidades más 
imperiosas y que obligan A la reorganización de 
ios servicios, en cuanto afeota A la contabilidad, 
muy especialmente en lo relativo A procedimien
tos y sistemas de absoluta obset vanóla, es la más 
pronta aprobac ión de las cuentas municipales, 
cumpliendo asi los preceptos establecidos por las 
disposiciones que rigen en la materia: 

Considerando que el art. 165 de la vigente ley 
Municipal indioa un procedimiento de contabili
dad que el Poder ejeoutivo, desdo el afio 1877, ha 
dejado sin reglamentar metódicamente, no obs
tante lo prevenido en la disposioióu 2 / adioional 
de la misma ley orgánica: 

Considerando que no existe tampooo en el De
recho positivo español ley especial de Contabili
dad looal, resultando de esta deficiencia que el 
servicio de rendición de cuentas continúa en el 
más absoluto desoonoierto, sin datos y preven
ciones exactas que signifiquen tos procedimien
tos que deben seguir los Gobernadores al exami
nar la faotura de las cuentas mayores de pesetas 
100.000, y fallar en el fondo de las mismos cuan
do la ouantia del presupuesto de gastos de ia Cor. 
poraolón correspondiente no llegue A la citaia ci
fra: 

Considerando que por las Memorias que se re
miten A este Ministerio por los Jefes de las Sec
oiones de Cuentas municipales, se comprueban 
defioienoias eu tal magnitud, qae aconsejan la 
más inmediata reforma, estableciendo al efecto 
reglas concretas, á fiu de evitar abandonos que 
puedan resultar altamente perjudiciales y hasta 
peligrosos en materia tan transcendental y que 

tanto afeota á la mejor administraoión municipal: 
Considerando también que al apreoiar los datos 

de diohaa Memorias se ha evidencia lo que oada 
provinoia emplea procedimiento distinto en la la
bor de oensurar ias cuentas, como asimismo para 
ejeioer los Gobernadores la faoultad de diotar fa
llo definitivo en /as mismas: 

Considerando que esta falta de unidad es moti
vada por no existir disposición legal que imprima 
uniformidad al servicio, y, además, por que se 
mantienen en vigor textos antagónicos que sólo 
sirven para esparoir la duda y dar ocasión á di
versidad de oriterios, que forzosamente han de 
producir disturbio" y pcjuíoio" de verdadera im
portancia: 

Considerando que enoomendada, por precepto 
taxativo de la ley, A los Gobernadores la facultad 
de tallar las cuentas munioipales menores de 
100 000 pesetas, se dlotó por este Ministerio la 
Real orden de 19 de Dioiembre de 1878, determi
nando que contra los Ayuntamientos morosos 
en la obllgaoión precisa de rendir sus cuentas, 
podian tales Autoridades gubernativas decretar 
el nombramiento de comisión idos que fuesen A 
los pueblo* A formarlas de oficio; disposioión que 
resultó, sin embargo, oontradiotoria al espíritu y 
letra de la oirou'ar diotada por la Dirección ge
neral de Administración el 1.° de Junio de 1886, 
que establece en sus reglas 61 y 63 «que las Di
putaciones exigirán las cuentas eu el plazo pru
dencial que estimen oportuno», y verifioarán 
además el primer examen de las mismas, quedan
do asi, no sólo desvirtuado lo que so preceptúa en 
la menoionada Real orden de 19 de Dioiembre de 
1878, sino infringido el texto del art. 165 de la 
ley Munioipal, toda vez que no oabe en modo 
alguno sostener que del precepto de los artículos 
74 y 75 de la ley Provinoial vigente se derive la 
facultad oonoedida A las Diputaciones para el co
nocimiento de las cuentas municipales, originando 
esta impropia ampliaoión de faoultades la menta-
ble confusión desde el momento en que por tal dis
paridad de orlterlo queda indeterminada la aooión 
de c e n s u r a de cuentas por !a falta de fijeza en 
sefialar dónde conoluye la misión de las Diputa
ciones y dónde comienza la úoioa y verdadera
mente legal de los Gobernadores: 

Considerando que esta manifiesta dualidad de 
criterio en disposiciones emanadas de un mismo 
Ministerio ha producido la perjudloial diversidad 
de juloio, que trata de evitarse, en el examen de 
las cuentas eu las distintas provínolas, siendo for
zoso acudir A remediar esta falta de unidad, por 
estar peifeotamento reoonooido que eu materia de 
contabilidad se requiere que el prooedimiento dea 
uno y las faoultades las mismas, para que de 
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este modo во puedan señalar y exigir las 
responsabilidades por abandono y defi

ciencia en cuestión de tanta transcenden

cia para la Administración municipal: 
Considerando qae no sólo existe esa 

deplorable oonfusión en el ponto eeenoial 
anteriormente reseñado, sino que, por 
desgraoia, Impera mayor divergencia, д[ 
cabe, en lo que afecta á la manera como 
ha de realizarse la importantísima fun

ción de fiecalisar y aprobar las cuentas 
municipales, que representan la gestión 
fundamental de los Ayuntamientos: 

Considerando que como prinoipal nor

ma legal para estos efectos, existe el re

glamento de 10 do Julio de 1861,оиуоэ 
preceptos resaltan reconocidamente anti

cuados é inútiles, habiéndose comproba

do en determinadas y preolsas circuns

tancias que no hay medio de aplicarlo en 
la aotualidad por su forma abstraota y 
deficiente: 

Considerando que no pueden tampooo 
los Jefes de las Secoiones de Caen tas in

vooar el reglamento orgánico del Tribu

nal superior de las del Reino, aprobado 
con oaráoter provisional por el Real de

oreto de 28 de Noviembre de 1893, por

que este cuerpo de doctrina oareoe de 
exaota aplioaotón cuando se trata de los 
cuentadantes de las Corporaciones loca

les: 
Considerando, además, que, entre otros 

muchos motivos que justifican la necesi

dad de reglamentar y organizar estos 
importantes servicios de contabilidad, se 
advierte la falta del personal neoesario, 
no obstante las prevenciones contenidas 
en la ciroular do 10 de Julio de 1886, que 
reoogió en esencia lo establooldo en las 
Reales órdenes de 8 de Junio de 1847 y 9 
de Febrero de 1861; pero como estas dis

posiciones no fijan el numero de funoio 
narioe que hay que destinar & dichas de

pendencias y las fioultades que cada uno 
de ellos ha de ejercer, se impone qae, por 
interés general y para mejora y progreso 
de la misión fisoal encomendada á los G> 
bernadores en lo que á la censura de 
ouentas muuioipalee se refiere, se dioten 
medidas de precisa observanola, en ar

monía oon las leyes vigentes, y haoieu lo 
uso do las atribuciones que Л la Adminis

tración oentral concedo la disposición 1 . a 

de las transitorias de la ley Munioipal 
vigente, para que desaparezca la deplo

rable anarquía existente en servicio tan 
indispensable, formalizándose asi l o s 
prooedimientos, determinándose las res" 
ponsabilidades, fijándose los plazos y ha

ciendo imperativos los mandatos de la 
ley para que materia tan importante 
oomo la aprobación do ouentas quede su

jeta á reglas fijas, evitando los atrasos 
punibles que se notan en eatoi servicios 
y los perjuicios qae sufren las Corpora

ciones y ios particulares: 
Considerando que el cúmulo de asun

tos encomendados alas Diputaciones pro 
vinoiales, la dversidad de sus atrlbuoio 
nes en lo consultivo y oontenoioso, lo 
apremiante y delioado de los expedientes 
en quo intervienen, oon arreglo á la ley, 
haoe oasi imposible, á pesar de su Ins

truooión y reoonooldo oelo, que dispon

gan del tiempo indispensable para des

cender al mtnuoioso y detallado examen 
de cada ana de las partidas de las ouen

tas, al objeto de verificarla oomproba

olói de bilanoes á que se reflereu las re

glas 59,60 y 61 de la oiroular repetida: 
Considerando qae de esto аггапоа, sin 

duda alguna, el creoldo número de cuen

tas que existen pendientes de despaoho 
en las Corporaciones provlnoiales, origi

nando que el retraso oon qae se fallan 

haga completamente Infruotuosa la labor 
de repararlas, porque cuando llega el 
momento de haoer efeotlvaa las respon

sabilidades han dejado ya de existir los 
cuentadantes: 

En vista de las razones anteriormente 
expuestas, 

S. M. el R E Y (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes instrucciones, uni

ficando la legislación vigente de ouentas 
y reglamentando el funcionamiento de 
las seoolonos de examen de las mismas, 
quedando de este modo ampliado el artí

OAIO 28 del Reglamento de 11 de Diciem

bre de 1900 y oompleto el servicio por las 
reglas de indudable importancia que se 
ordenan á oontinuaoión: 

Primera. Los Municipios, á tenor de 
lo establecido en el art. 165 de la ley 
Municipal, Real deoreto do 80 ide No

viembre do 1899, por virtud del cual se 
adaptó á las operaciones de contabilidad 
munioipal; la ley del 28 del referido mes 
y la Real orden de 30 de Marzo de 1878, 
llevarán á oabo eo el mes de Ju io 
de oada año la tramitación, preveni

da en loi artículos 161 y siguientes de la 
primera de las oitadas leyes, de las ouen

tas del ejeroiolo económico anterior, que 
han de comprender todas las operaciones 
del cargo y de la data realizadas dentro 
del año nataral, más las verificadas en el 
periodo de ampliación, que oomienza el 
1.° de Enero y termina el 30 de Junio, al 
objeto de realizar en este lapso de tiempo 
ouanto se previene en el art. 141 de la 
repetida ley. Ultimada dioha tramitación 
por las Juntas municipales en la prime

ra quincena de Agosto, los Aloaldes, bajo 
su personal responsabilidad, remitirán á 
los Gobiernos oiviles las ouentas de que 
se ha hecho ménoión, dentro preoisamen

te de la segunda quinoena del referido 
mes. Si el 1.° de Septiembre no se hubie

ra cumplimentado este servicio, los Go

bernadores oiviles, en ooosonanoia ocn 
lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Dioiembre de 1878 y la de 10 de Enero 
de 1902, nombrarán comisionados que 
pasen á los pueblos á form irlas do ofloio, 
coa dietas á oosta de los cuenta iantos 
responsables. Ingresadas las ouentas en 
el Gobierno civil, pasarán á 1» seooión 
de examen de lasmlsmisque revisará, 
si su faotura se ajusta á lo establecido en 
la circular de l.° de Junio de 1886, com

probando si los oonceptos generales ó ca

pítulos del presupuesto se flj n en la for

ma que determina dioh* oiroular, y exi 

gienlo los reintegros que maroa la ley 
del Timbro de 26 de Marzo de 1900: 

1.° En las oaentas de presupuesto que 
rendirá el Aloalde Presidente de la Cor

poración, oon sajeolóo al modelo núm. 5.° 
de la oiroular de 10 de Abril de 1888, y á 
ouyo dooumeuto han de aoompaflirse 
certifl violones de las aotas de arqueo de 
31 de Dioiembre y 30 de Junio, extendí 
das en p\peldel Timbre de lOoéatimos, 
oíase 12. a 

2 ° En las ouentas de propiedades y 
derechos del Manicipio, qae rendirá el 
mismo Aloalde Presidente en cumpli

miento da lo preceptuado en la regia 52 
de la citada oiroular de i.° de Junio, 
anotándose en tal documento, oomo su 
ootnbr J indloa, las propiedades y dere

ohos de U municipalidad, ó sean las fio

oas urbanas y rústicas, sus produotos, 
los impuestos, arbitrios, derechos y ao

olones qae, constituyendo el patrimonio 
del distrito, no consten ya en los respec

tivos presupuestos; consignando al pro

pio tiempo los empréstitos y demls car

gas que pesen sobre et Ayuot imiento. 
3.* En la cuenta de caudales rendida 

por el Depositario de la Corporación, se

gún lo dispuesto en la repetida ley Muni

cipal y regla 50 de la ya oitada oiroular 
de i.° de Junio, ouyo dooumento com

prenderá las oantldades recaudadas des

de 1.° de Enero del «fio á que correspon

da la ouenta, más las realizadas on el 
período de ampllaoión de dtoho ejeroiolo, 
ó sea hasta el 30 de Junio del año natu

ral siguiente, así oomo las satisfechas 
durante el oltado lapso de tiempo de diez 
y ooho meses. 

4. a En los pliegos de observaciones de 
ingresos y gastos, comprensivos los pri

meros de las bajas y aumentos que han 
tenido los Ingresos oaloulados en ol pre

supuesto del año de la ouenta, ouyo por • 
menor, por oapltuloa, debe estamparse en 
tal pliego; y los segundos, que deben re

flejar las cantidades que han dejado de 
satisfacerse en el ano de la ouenta por 
los créditos autorizados en el presupuesto 
correspondiente. 

5.° En las relaoiónes de cargo do oada 
oapítulo de presupuesto y en las de data, 
también por capítulos. 

6.* En los libramientos que justifiquen 
la inversión de fondos; y 

7 " En el expediente de aprobaolón 
instruido por el Ayuntamiento oon arre 
glo á ios artiouios 161 y siguientes de la 
ley orgánioa. 

Segunda. Pasarán á ser de la compe

tencia de la Seooión de examen de ouen

tas municipales cuantas funciones se rea

lizaban en las Contadurías de las Dipu

taciones provinciales yNegooiado3 llama* 
dos de Balanoes y oaentas trimestrales 
del presupuesto. 

Teroera Será labor esenoial de las 
Seoolones de ex imen de ouentas, según 
disponía el reglamento de 10 de Julio de 
1861: 

a) Promover la reolamaoión de las 
oaentas maniolpales de que los Ayunta

mientos se hallen en descubierto. 
b) Examinar si se hallan redaotadas 

oon arreglo á los mo lelos oiroalados y á 
| las instrucciones vigentes, así en la for

ma como en la esenoia, y si se presentan 
acompañadas de la correspondiente do 
cimentación, tanto en el oargo oomo en 
la data. 

c) Comprobar con las ouentas inme

diatamente preoedentes si en las exis

tencias que deben pasar de unas á otras, 
y en los oré utos y débitos pendientes, 
existe la verdadera correspondíanla y 
exactitud. 

d) Formar los p'iegos de reparos, que 
se pasarán y serán solventados por los 
cuentadantes y demás responsables. 
Realizada la censura total de la ouenta 
por la mencionada Seooión, el dictamen 
correspondiente será remitido á informe 
de la Comisión provinolal para outnplir 
lo estatuido en el art. 165 de la ley Muni» 
oipal. 

El expresado dictamen de la Comisión 
provinolal se emitirá precisamente en el 
plazo de tres meses, expirado el oual sin 
infjrmar, se eatimirá que et de confor

midad oon la propuesta de la Seooión, y 
por el G>bernador se diotará la i u n i 

tiva resoluolóo, qie ejeoutará la Seooión 
de Cuentas en el término de ooho días. 
Respecto de las ouentas ouyo presupuesto 
de gastos exoeda de 100 000 pesetas, la 
Seooión examinará si su factura sa ajusta 
á las disposiciones que rigen en la mate

ria, y si está reintegrada en forma legal 
y el dictamen queprooeda será sometido 
oomo en el oaao anterior, á informe de la 
Comisión provinolal, oon la prevenoión 
ya oitada. 

Devueltas las ouentas de aquella ouan

tía al Gobernador oivll, la 8eoción, e Q QJ 
término también de ooho días, ejeoju 
tara el oportuno deoreto del Gobernador 
remitiéndolas á la Direoo'ón general de 
Administración para cursarlas por esta 
oonduoto al Tribunal Superior de las del 
Reino, á ouyo Centro oompete la oonsQra 
del fondo de las mis ni s. 

Respecto do las ouentas menores de 
100 000 pesetas, una vez diotado el f d j j 0 

absolutorio, que se comunicará al Aloai. 
de para que lo traslade A los cuentadan

tes respeotivos, serán remitidas, para su 
custodia, al Archivo do la Dipataoióa 
provinolal. 

Cuarta. El personal de las Secoiones 
de examen de oaentas municipales, 
tenor de lo estatuido en la Real orden de 
8 de Junio de 1847 y oiroular de la 
Dirección general de Administración 
looal foonsulta 9.*) del 10 de Julio de 
1886, debe ser pagado, lo mismo qae el 
material de diohas dependencias, por las 
Diputaciones provlnoiales, pues, según 
se haoe oonstar en esta disposioión, «es 
evidente que los gastos que originen los 
servicios de ouenta y razón han de co

rrer á oargo de los pueblos por oonduoto 
de tas Diputaciones, estando compren

didos todos ellos en el oontingente qae & 
oada uno corresponda». 

Quinta. La Seooión de examen de 
ouentas municipales estará á oargo de 
un Contador de fondos, según determina 
el ar*. 28 del Reglamento de 11 de Di

oiembre de 1900, ó del funcionario pro

vinoial que se h díase al f ente de dioha 
dependenoia al promulgarse el referido 
Reglamento. Para el despacho de los 
asuntos encomendados á esta Seooión se 
proouraráque existan los correspondien

tes y precisos Negooiados para el mejor 
servido, desempeñados por Oficiales pro • 
vinoiales. Estos empleados serán desig*

nados, por las Diputaoiones, del seno de 
sus plantillas de personal, á propuesta 
del Gobernador de la provínola respec

tiva. El Jefe de la Seooión tondri la di

reooión, organizaoión é inspecoión dia

ria de los trabajos; el informe á la Supe

rioridad de los expedientes de inciden» 
C'IHS y la ejecnc.ón de los decretos de 
aquélla en los mismos; la reolamaoión de 
las ouentas á loa Ayuntamientos, propo

niendo las correcciones que consigna la 
Real orden del 19 de Dioiembre de 1878 
á los Aloaldes morosos en el cumplimien

to del servioio de rendición de ouentas 
nombramiento de Comisiones espeoiales 
para la formaoión de las ouentas de ofl 
oio y el despaoho diario oon el Goberné 
dor, á ouyaB inmadlatas órdenes estará 
todo el personal de las expresadas de 
pendeuoias. 

Cada Oficial pasará al Jefe de la Seo

oión, mensualmonte, nota de loa trámites 
por él realizados y de las ouentas exa

minadas, no podiendo ser éstas en núme

ro menor de diez, de existir mayor oiff * 
pendiente de despaoho, en el Negooiado 
que oorra á cargo del aludido íuoolo

norio. 
El Jefe do la Seooión dará noticia, 

mestralmeote, al Gobernador de la P*°~ 
viooia de las ouentas pendientes de pr e" 
sentao'.ón; de las oensuradas por los re>* 
peotivos Oficiales; de la sustanolaoióa de 
las inaidenoias «ésueltas en dioho 1«P8° 
de tiempo, expresando las que obran 8° 
la ofloina pendientes de su despaoho, 7 
por último, oomunloarán también las Co

misiones que se hubiesen expedido ooü

tra las Munioipallda les morosas en c l 
oumpllmieuto del servicio de que se trata* 

El Gobernador remitirá, anualmeo1 6» * 
la Direoolón general de Aduiinistraoi° B r 
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d a r a n t e ol mea de Febrero, nn catado 
^ D r e s[vo de las ouentas pendientes de 

esentaoión en el Gobierno, de las cen
d r a d a s definitivamente y de las que oon-
t i n úen en tramitaoión. 

Sexta. Residiendo únicamente en el 
gobernador de la provínola la facultad 
de fallar las caentas, á tenor de lo esta
tuido en el tan citado art. 165 de la ley 
ganioipal, y estableciendo, además, el 
goal decreto de 15 de Agosto ne 1902 que 
jas resoluciones de dioba Aut oridad en tal 
arteria pon«n término á la V Í A guberna
tiva, los Gobernadores no podrán delegar 
esa f «cuitad de censura en ningún otro 
faaoionario del Gobierno, exoepoión be
aba de las pruvincias de Madrid y Baroe-
lona, en las cuales loa Gobernadores po
drán delegar la expresada faoultad en el 
Secretarlo propietario del Gobierno; pero 
ao ausencias ó enfermedades de este fun
cionarlo volverá l la primera Autoridad 

0Ivll la Indicada facultad. Los Goberna
dores cuidaran de que el local que faci
lite la respectiva Diputaoión para oficina 
de cuentas reún i las adecuadas condiolo-
ues de capacidad, deoenoia y seguridad 
para la custodia de los importantes doou-
maotos que se unen á las cuentas de 
fondos. 

Séptima. En consecuencia con lo es
tablecido en las ya oitadas disposiciones 
(circulares de 1° de Junio y del 10 de 
Julio de 1886); en consideración á lo es
tablecido eu el art. 28 del reglamento de 
11 de Diolembre de 1900 y en analogía 
ooo lo preceptuado en el art. 21 del mis
mo, la consignación de material para las 
Secciones da Cuentas será igual á la mi
tad de la asignada al respeotivo Conta
dor provincial en el menoionado artícu
lo, percibiéndola y justificándola el Jefe 
de referenola en la forma que se deter
mina en dicho reglamento. 

Octava. Al objeto de normalizar el 
Mrvioio de censura de cuentas en la for
ma anteriormente prescrita, y en conso
nancia oon el espirita que informa ol 
texto del art. 21 del Real deoreto de 3 de 
Mayo de 1892, todas las ouentas anterio
res ai año natural de 1900, pendientes de 
despacho en las Diputaciones y Seooio-
nes de Cuentas, qu3 no hayan mereoido 
deparo alguno do ios Ayuntamientos y 
Jautas municipales respectivas, se esti
marán oomo aprobadas, por las Seooio-
•es de Cuentas, y en el término ae no
nata días, se publioará en los Boleti-
*«• oficiales do oada provincia rela
j a de las ouentas que por esta disposi
ción quedan aprobadas y de las que por 
^ e r reparos han de ser objeto de estu
c o detenido. 

Las ouentas que, remitidas por loa Go-
jfcrnadores, so hallan en poder de las 
^oiuiaiooes provinciales, para verifloar 
* lafornie a que se refiere el art. 165 de 

ley, serán despaahadas por dichas en
v i d e s en el término de veinte días, 

ransourrldo este plazo sin haber emul
a r m e , 8 e r á n d o v a e l l a 8 A i Gobierno 
l s estimándose que aquél es de oon-
toldad oon ol diotamen previamente 
bulado por las Secciones de Cuentas, 

^ • e n a . Será labor de la 8eooión de 
la revisión do los presupuestos 

det ' e n oonsonanoia oon lo que 
^ r m l n a el art. 150 do la ley orgánica, 

l a R b ° r & n d 0 d e l a l 8 u e r t e , 0 estatuido 
E «eal ord.m ciroular de 29 de Dl-
**»bre de 1886. 

Deolma. QaeUan derogadas todas las 
^Pttíloionea de igual índole que se opon-

* l a a a n t ertoros instrucciones. 
' D f t fteal orden lo digo á V. 3. para su 

[ ^ W m i e n t o y demás efectos. Dios guar

do á V. S. muohos anos. Madrid 25 de 
Enero de 1905. 

VADILLO 
Sr. Gobernador eivll de... 

Universidad Central 
Relación de los Establecimientos de En

señanza no oficial, señalados con el nú
mero respectivo de cada expediente, 
que han cumplido las disposiciones del 
Real decreto de í* de Julio de 1902 y 

| demás concordadas sobre Inspección 
de Enseñanza, y que por tanto y por 
medio de este edicto declara en condi
ciones legales este Rectorado. 

Establecimientos de primera 
Enseñanza 

Número 31.— Colegio de niñas, Colu-
mela, núm. 8, bajo izquierda: Direotora, 
doña Julia Notario y Merino. 

57.— Colegio de San Lorenzo, Olivar, 
56, segundo derecha: Direotor, D. Meli-
tón Gómez y Rodríguez. 

158. — Escuela española práotioa de 
primera enseñanza, Jesús, del Valle, 7, 
prinoipal: Direotor, D. Manuel Ventura 
Salvador. 

165.—Esouela de Nuestra Señora de 
las Maravillas, Bravo Murlllo, 104: Direo
tor, D. Florentino Soria y López. 

179.— Colegio de niñas, Cava Alta, 3: 
Direotora, doña Dolores Oliva y Martin. 

184.— Colegio francés de demoiselles, 
Pontejos, 1,| segundo: Direotora, doña 
Magdalena Chollet. 

190.—Colegio de señoritas, Ave María, 
23, segundo: Direotora, doña Florentina 
Uruñuela. 

202 — Colegio de Jesús, Tole lo, 70, y 
Sierpe, 1, segundo: Direotor, D. Gregorio 
Guijarro y López. 

236. — Colegio de San Casiano, Ampa
ro, 96, prinoipal: Direotor, D. Liboiio Es
cudero y Moreno. 

252.— Colfgio de primera enseñanza, 
Conde de Barajas, 3: Direotor, D. Agus
tín de Vara. 

292.—Colegio de señoritas, Malasafla , 
16. principal: Direotora, doña Encarna
ción Ortiz y Fuentes. 

301,—Colegio de San Isidoro, Mendl-
zábal, 66, bajo: Director, D. Gaspar de 
Frutos y Garoía. 

308.—Colegio moderno, Paseo de las 
Delloias, 41, prinoipal derecha: Direotor, 
D. Rioardo Miranda Otal. 

319.—Colegio de Nuestra Señora de la 
Asuuoión, Fuenoarral, 150, prinoipal: 
Direotora, doña Flora del Olmo y Gil. 

386«—Colegio da señoritas, Velázquez, 
54, prinoipal: Direotora, doña Maroelina 
Marcoa Rodríguez. 

339.—Colegio de Santa Teresa de J e 
sús, Luisa Fernanda, 12: Direotora, doña 
Manuela Padin y Gil. 

367-—Colegio del Duloe Nombre de 
María, Cañizares, 1, segundo: Direotora, 
doña Soledad Uto itero y Martínez. 

368.— Cjleglo de Nuestra Señora de los 
Angeles, Conde da Romanone9, 20, prln -
olpal: Direotora, doña Angela Losada y 
Roda. 

369.—Colegio de la Purísima, Sagasta, 
65, bajo: Direotor, D. Federloo Bayan y 
Campomanes. 

370.—Colegio do Nuestra Ssftora del 
Perpetuo Sooorro, Latoneros, 9 y 11: DI-
reotora, doña María Caballos Rjdrlguez. 

383 —Colegio do niñas, Plaza de San 
Nioolás, 8, segundo: Directora, don* Do
lores Garoía de Vinuesa. 

392.—Colegio de niñas «La antigua 
Minerva», Olivar, 56, prinoipal derecha: 
Direotora, dofia María del Patrocinio 
8anz y Gutiérrez. 

393.—Colegio Academia de San Ra

fael, Lavapiés, 27, sesrundo: Direotor, don 
Rafael Fernández y Rodríguez. 

394.—Escuela del Asilo de Santa Cris
tina, situada en la Monoloa: Direotor, 
D. Romualdo Garda y Garoía. 

397.—Colegio olásioo de San José, Ma. 
dera, 10, prinoipal: Direotor, D. Ejjrique 
Ramírez y Duro. 

637.—Colegio de señoritas de Santa 
Teresa, Pérez Gal ios, 9, prinoipal dere-
oha: Directora, don t María do las Mer
cedes del Peral y Urrutia. 

539.—Colegio de primera enseflsnz a 
de Santa Teresa, Mayor, 46, segundo: 
Direotora, dofli Teresa Padró y Martín. 

640.—Colegio de párvulos y niñas ti
tulado Carmelitano, Don Andrés Borre
go, 19, prinoipal izquierda: Direotora, 
doña Aurora Salvador y Pérez. 

556.—Colegio de señoritas, Prinoesa, 
43: Direotora, dofia Baltasara Concep
ción Garoía Martínez. 

561.—Colegio de señoritas, del Duloe 
Nombre de Jesús, Plaza de Provínola, 
3, prinoipal: Direotora, doña María Am
paro Lanoirioa y Benedicto. 

562.—Colegio de niñas, Fúoar, 23, 
principal: Directora, doña Paula Ramos 
y GoDzález. 

564.—Colegio de primera enseñanza 
de niñas de San Antonio, Estudios, 18, 
principal: Directora, doña Eugenia Cía-
ver y Librero. 

569.—Colegio de niñas de Santa Rita, 
San Lorenzo, 2 sextuplicado, prinoipal 
derecha: Direotora, doña María del Car
men García; y 

570.—Colegio de nulas, Ave María, 24, 
segundo izquierda: Direotora, doña Mer
cedes Albiol del Castillo. 

Establecimientos de segunda 
Enseñanza 

65.—Aoademia Luoinl, Huertas, l t 

segundo: Direotor, D. Manuel Luoinl y 
Calleja. 

Establecimientos de primera 
y segunda Enseñanza 

42.—Colegio de la Purísima Conoep-
oión, Yalverde, 24, segundo derecha: 
Direotor, D. Juan Hernández Rey. 

61.—Escuelas Pías de Getafe, estable
cidas en dioho pueblo, provinoia de 
Madrid: Direonr, D. Hipólito Gaíjarro y 
Orejón. 

76.—Colegio Teresiano, Carrera de 
Pan Jerónimo, 34, tercero izquierda: 
Direotor, D. Miguel Aguilar y Cuadrado. 

85.—Colegio de San Miguel, Desen
gaño, 9, 11 y 13, prinoipal dereoha: 
Direotor, D. JoséArjona y Domingnez. 

105-—Colegio latino español, Rollo, 
12: Direotor, D. Pascual Alvaro y Mar
tínez. 

111.—Colegio del Cardenal Cisneros, 
CostaniMa de Santiago, 6, primeros: 
Direotor, D. Frutos Bárbaro y Delgado. 

113.—Colegio del Sagrado Corazón de 
Jesús, Prado, 12, prinoipal: Director, 
D. Justo Orst. 

120.—Colegio modelo educativo de 
San Julián, Birdndores, 5, primero: 
Direotor, D. Franoisoo Alvaro y Miranda. 

148.—Colegio de Fray Luis de Gra
nada, Silva, 18: Direotor, D. Jerónimo 
Gail y Gallego. 

172.—Colegio de San Ildefonso, oalle 
del León, 29 y 31, principal: Direotor, 
D. José María Jareño dul Olmo. 

180.— Colegio de la FaenoisU, Fuen
oarral, 106, primero Izquierda: Direotor, 
D. Pedro González Díaz. 

198.—Colegio de Virseda, San Onofrof 

10, segundo. Director, D. Julián Gómez 
AÍonso. 

207.—Aoademia Colegio del Salvador, 

Plaza de Ramales, 4: Direotor, D. Loren
zo Crespo Barrio. 

208.—Colegio titulado «El Certamen », 
Bolsa, 12, primero dereoha: Direotor» 
D. Juan Pomareda y Soler. 

210.—Colegio de San Andrés, Clavel, 3 , 
primero dereoha: Direotor, D. Andrés Pé
rez y Martin de la Mota, 

246.—Colegio Hi8pano-Amerioano del 
Barrio de Arguelles, Mendizábal, 43, ho
tel: Direotor, D. Fernando Aloántara y 
Jurado. 

271.—Colegio Romano, Duque de Alba, 
8: Direotor, D. Emiliano Mira y Juan. 

277.—Colegio de Martínez de la Rosa, 
Velázquez, 30: Direotor, D. Franoisco P é 
rez Fuentes. 

282.—Colegio de San Casiano, Goya, l* e 

primero: Direotor, D. Ildefonso Pogonos-
ky González. 

307.—Colegio de Santo Domingo de 
Guzmán, Carranza, 7, entresuelos: Direc
tor, D. Guzmán Gómez y Dierté. 

323.—Colegio de Nuestra Señora del 
Buen Consejo, Imperial, 14, segundo de
reoha: Director, D. Antonio Riostra de la 
Fuente. 

831.—Colegio de San Laureano, Corro
dera Baja,43, principal: Direcílores, don 
Ramón González de la Higuera, que lo es 
administrativo, y D. Viotoriano Estenaga 
y Goni, que lo es literario. 

349.—Colegio de Sao Rafael, Correde
ra Baja do San Pablo, 20: Director, don 
Manuel Bermúdez. 

377.—Colegio del Corazón de Jesús, 
Bola, 12: Director, D. Andrés Bravo del 
Barrio. 

380.—Colegio de San Estanislao de 
Kostha, Aroo do Santa M «ría. 4, prinoi
pal dereoha: Direotor, D. José de Olaba-
rrieta. 

389.—Colegio de los Angeles,"! Cruz, 3G. 
prinoipal: Direotor, D. José Rodríguez y 
Sánohez. 

544.—Colegio de San Isidoro, estable
cido en Carabanohel Bajo (Madrid), Plaza 
de la Constitución, 2, prinoipal: Direotor, 
D. Carlos Ferro y Mesonero. 

Establecimientos de Enseñanza 
Superior 

215.—Academia de Mozos, Valverde t 

22, primero y segundo: Direotor, D. Ale
jandro de Mozos y Mordomingo. 

284.—Academia Paoheoo, San Miguel, 
21 duplicado, prinoipal: Directores, don 
José María Martínez Paoheoo y D. Fili
berto Diaz. 

572.— Academia Pallete, Cid, 6, teroero 
dereoha: Director, D. Felipe Gómez Cár-
oer y Pallete. 

Establecimientos de Enseñanzas 
especia'es 

563.—Esouela práctica de Comeroio, 
Montera, 45 al 49,prinoipal: Direotor, don 
Rafael Heredia y R. Jaén. 

Lo que se anunoia para general cono
cimiento. 

Madrid 16 de Enero de 1905. = KI R e c 
tor, R. Conde. 

144.—808. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 

BILBAO 
D. Isidoro Gómez Plan», Presidente de 

la Audlenola provincial d « Bilbao. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á Franoisoa Fernández 
Garda, hija de Félix y de Vicenta, na
tural de Güira, Isla de Cuba, de cuarenta 
y un anos de edad, veoina de Madrid, 
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de oficio en бив laboree, que no lee 
ni escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra la qoe se ha dictado 
anto de prisión, para que en el tér

mino de diez días, desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid, oomparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos 
que la resultan en саиза que se la sigue 
sobre deiiio de hurto; apercibiéndola que, 
de no verificarlo dentro del expresado 
término, será deolarada rebelde y la pa

rará el perjuicio que haya lusar. 
Al mismo tiempo se ruega y encarga á 

las Autoridades civiles y militares y fun

cionarios de la poiioia judicial, para que 
prooedan á su busoa, captura y conduc

ción á la cárcel de Bilbao á disposición de 
este Tribunal. 

Dado en Bilbao á 25 de Enero de 1905

=.E1 Presidente, Isidoro Gómez Plana.= 
£1 Secretario, Luis de Solía. 

146.—891. 

Juzgados militrres 

MADRID 
D. Pío Huard Reoaoud, primer Tenien

te del regimiento Infantería de Covadon

ga, núm. 40, y Jnex instructor del expe

diente que se sigue en este Juzgado con

tra el soldado de la primera reserva Joa

quín Kuiz de la Fuente por falta de in

corporación. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza al expresado Joaquín Ruiz 
de la Fuente, natural de Cuenca, hijo de 
José y de Teresa, soltero, de veintiún 
8fios cuando empezó á Bei vir, del reem

plazo de 1898, y vecino de Getafe, de 
.profesión jornalero, y cuyas sellas perso

nales son las que siguen: eotatura 1*605 
milímetros, pelo Qugto, v,njaa Ídem, ojos 
idem, nariz regular, barba poo», boca re 
guiar, color bueno, frente regular, air e 

marcial, producción buen», S( ñ s parti

culares ninguna, pnra qoe en el término 
de treinta días, contados desde la publi

cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, BOLEI IN OFIC:AL de ceta pro

vinoia y de la provincia de Cuenca, se 
presento en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de los Doks 
de esta plaza, á responder de los cargos 
que le retultar. rn ti itferido expediente 
bajo apercibimiento de que, si no compa

rece en el plazo sefiulado, será declarado 
rebelde, eiguiéndosolo el perjuioio á que 
haya lugar. 

Al propio tWmro, en ncrobredeS. M 
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto olvites como 
multares y á los agentes de la policía ju

dicial, p*.ra quo practiquen aotivas dili

gencias en la busca y captura del acusa

do Joaquín Ruiz de ta Fuente, y caso de 
ser habido 6e le conduzca á cita plaza á 
mi disposición con lat st guridades con ve. 

nieutes, conformo lo he acordado en dili

gencia de esta faoha. 
Dado en Mr.drid á 28 de Enero de 1905 

= El primer Teniente Juez insttuotor, Pío 
Huard. 

916.—147. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia d«d Sr. Jaez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Ce ngreso de esta corte, dic

tada en 25 de) actual en el sumario que 
ge instruye por suioidio de Manuel Tole

do García, natural del Toboso (Toledo), 
hijo de José y de María, de sesenta y 
ocho años de edad, soltero, se oita a los 

parientes del mismo para que oompa

rezoan en su Sala andienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cin. 
oo días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe

riódicos ofloiales, con objeto de prestar 
deolaración y ofrecerles el procedimiento 
por si quieren mostrarse parte en el mis

mo; bajo apercibimiento de ser depara

dos incureos de la multa de 25 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuioio de adop

ta rse otras determinaciones á fin de obli

garles á efectuar dioha comparecencia. 
M adrid á 25 de Enero de 1905. =» 

V.° B.°»José Luis Castillejo.=E1 Escri

bano, Guillermo Póree Menoia. 
146.883. 

D. Jeté Luis Castillejo y Gutiérrez 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte, 
por el presente cito, llamo y emplazo á 
Gregorio González Ibens, natural de Ma

drid, hijo de Pedio y Amalia, de veinte 
&fios de edad, soltero, jornalero, con ins

trucción y que vivió en la oalle do la 
Prinoesa, núm. 4, cuyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el. siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que responda á los cargos que 
le resultan en la oausa que se le sigue por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al misn o tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de ¡a policía judicial, piouedan á la 
bU3oa del expresado procesado, cuyas se

fias personules son: estatura regular, polo 
rublo, ojos pardos, nariz pequefi», color 
bueno y viste decentemente, y en el caso 
de sor habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 28 de Enero de 1905,=Jo*é 
LuU Castiilejo.^P. EL del E^oribano Val

divieso, Ulpiano Sauz. 
911.—146. 

HOSPICIO 
D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Josefa N., conooida por Pepa, representa 
tener unos veinticuatro afios, ha tenido 
su domicilio en el piso segundo de la o \ 

B a núm. 10 de la oalle de Pelayo, donde 
ha ejercido la prostitución, y ouyo aotual 
paradero se ignora, para que en término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Q aceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de ios 
Juzgados, oalle del General CaBtafios, con 
el objeto de que preste deolaración inda

gat oria en causa quo se la sigue por hur

to; aperoibida que, de no verificarlo, será 
deolarada rebelde y la parará el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la poiioia judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, del

gada, morena y viste muy apaletada, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
dis posición en este Juzgado. 

Madrid25 de Enero de 1905.=Ortega 
Mor ejóu. = El Escribano, P. H., Luid Fa„ 
zzinl. 

146.885. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y empUzo 
á Nemesio Ferrerò Ortiz^ de cuarenta 
afios, soltero, oarretero, natural de Casa

rrubios del Monte (Toledo), hijo de José 
y de Bernabea, veoino del Puente de Va

lleoap, Arroyo de las Moreras, casa de 
Calixto Esteban, y cuyo actual pa rade r 0 

se ignora, para que en el término de, 
diez días, oontados deBde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en ral Sa

la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, oon 
el objeto de responder á los oargos que 
le resultan en causa que se le s'euc por 
amenazas de muerte; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubierelugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busoa del expresado prooesado, cu

yas sefias personales se ignoran, y en. el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis

p osición en este Juzgado. 
Madrid 26 de Enero de 1905.=Joaquín 

Maria de Alós.=E! Escribano, i' ornando 
Beltrán y Aguado. 

146.—884. 
UNIVERSIDAD 

D. Federioo Serantes Romo, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del distri

to de la Universidad de esta corte. 
Per el presente oito, llamo y emplazo 

al procesado en oausa por tentativa de 
estata Ricardo Puertas Robles, natural 
de Lanjarón (Granada), casado, oe

sante, de treinta y dos afios, ouyo ao

tual paradero y punto probable donde se 
enouentre se Ignorao, habiendo v'vido en 
la oalle do Segovia, núm. 55, para que en 
el término de oinoo días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaveta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castalios, con el objeto de hacerle sa

ber que la Superioridad ha deoretado &u 
detención en dicha oausa; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re

belde y le parará el perjuioio á que hu 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridadee, y ordeno á los agen

tea de la policía judioial, prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
sellas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro moreno, usa bigote, y en el oa

so de Ber habido lo pongan á mi disposi

ción á los fines acordados. 
Madrid 28 de Enero de 1905.=Federioo 

Serantes. m El Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

910.—146. 

Juzgados municipales 

BU EN AVISTA 
En virtud de providenoia del 8r. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Miguel Royo Olaya, que dijo 
vivir en la oalle del Marqués de Santa 
Ana, núm. 14, principal derecha, y cuyo 
paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 918, que pende 

en este Juzgado por malos t r t í ' 0 3 . 
oibidoque, da no verificarlo, | e ' "

P t t * 
el perjuioio á quo haya \ug'Ar ^Г*Ь 
reoho. 

Madrid 21 de Enero de lí)05.=:V • * 
= Gómez de Baquero.=Ei Seoreu 
Lioenolado Mario SarratRcó. 

En virtud de acuerdo del Sr. J u 4 

nioipal del distrito de Bncnavlata 
corte, por el preeente se eita Y N T A ¡ * 
D. José M. de Ibarra, quo dijo viví/ 1 

el Hotel Inglés, y onyo paradero ^ 
actualidad ее ignora, para que О о ш

 1 

rezoa en dioho Juzgado, sito en | & 0 | I | * 
de Belén, núm. 2, p¡s;> segundo, el ^ 
de próximo Febrero, á las oatoroe 
treinta, á celebrar juicio de faltas eobjj 
lesiones, con los testigos y demás medio» 
de prueba de qoe intente valerse; bafc 
apercibimiento que, de no veriüoarlo le 
parará el perjuioio á que haya lug r̂'eb 
dereoho. 

Madrid 12 de Enero de 1905.:= V.° В.* 
! = E . Gómez de Baquero.= El Secretarlo 

Lioenolado Mario Sarratacó. 
1 4 5 .  862. 

En virtud de provüenoia del 8r. Jna 
municipal del distrito do Buenavis'a d» 
esta oorte, por el presente ее oita, llana 
y emplaz* á Eduardo Sánchez, oonduotar 
núm. 115 que faé de la Compañía Mi

drl:efia de Tranvías do tracción, y ouy» 
paradero en la aotualidad eo ignora, рь 
raque en el término de nueve dlasoorapa

rezca en dicho Júzgalo, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, pifio segundo, á ouraplir 
la pena que le ha sido impuesta en el jaldo 
de íaltas núm. 283, que pende en Bit» 
Juzgado por dafioo; япеггмЬЧо q".c, U 
no verificarlo, le parará ol perjuioio áqw 
baya lugar en dereoho. 

Madrid 24 de Enero da 1905.=V..B.' 
= E . Gómez de Baquero.= El Secretario. 
Licenciado Mario Sarratacó. 

146.861. 

En virtud de providencin del Sr. Juar 
munioipal del distrito de Buenavista de 
eetj corte, por el presente se cita, НАШ» 
y emp! aza á Víctor Carbó, cobrador nu

mero 8 quo fué de la СотрчШ* Madrr 
lefi* do Tranvías de traooióü, y ouyo pv 
radero eu la aotaalidad so ignora, ptf* 
que en el término de nuevo dias oomp»

rezoa en dicho Juzgado, sito en la oil» 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le habido lmpaest«*n 

el juicio de faltae núm. 6CC, qoe pe»de 

en este Juzgado por malos tratos; T»Pe^ 
oi bldo que, de no verificarlo, lepar* 
el perjuioio á que haya lugar nn derecha 

Madrid 24 de Enero de 1905,=v° y 
= E. Gómez de Baquero.= El SEOREW"0» 
Licenolado Mario Sarratacó. 

141.863. 
CONGRESO 

En virtud de providencia dictad» F

el Sr. Juez municipal suplente del » 
trito del Congreso, se cita á СеоИЮ 8 

ohez Granero, de Ignorado paradero, Pĵ  
ra que dentro del término de tercero _ 
desde que la inseroióa do la P r e 8 e ¿ 
tenga lugar en el BOLETÍN о н а к Ь ^ е 

la provincia, oonourra al looal de 
Juzgado á responder de lo9 o*rg°e ^ 
contra el mismo aparecen en J a l 0 ^jo , 
faltas; apercibiéndole quo, <ie no b* ' 
le parará el perjuicio que hubiera 

Madrid 26 de Enero de 1905

=Renglfo. = El Seoretarlo, Lu.e B¡J 
9 i 2 .  i * 7 ; > 
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